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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 29 de 
agosto del 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00915/2023, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de ENRIQUE BRUSSOLO JIMÉNEZ, denunciado 
por FRANCISCO BRUSSOLO BERNAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 24 de noviembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

823.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciocho de Enero del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00056/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GABRIEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, denunciado por la C. 
AURORA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 

supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 18 de enero de 2024.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial “B” en Funciones 
de Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

824.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil veintitrés ordenó la radicación del Expediente 
Número 01296/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALEJANDRO OCHOA VERA, 
denunciado por los C.C. ANA PATRICIA OCHOA 
HERNANDEZ, DANIEL OCHOA SANCHEZ, ROBERTO 
ALEJANDRO OCHOA SANCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los 31 días de enero 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

825.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha siete de agosto de dos mil seis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS 
JIMÉNEZ LARA, denunciado por MA. DE LOURDES 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 29 de febrero de 2024   

 

 

Página 5

RAMÍREZ FLORES bajo el Número 00285/2021, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 08 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. HUGO PEDRO 
GONZALEZ JUÁREZ.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ, quienes firman de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 
de veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

826.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RICARDO MARTÍNEZ LUCIO, 
denunciado por las C.C. SOFÍA MARTÍNEZ HERNANDEZ 
Y AGUSTINA HERNANDEZ PIMIENTA, asignándosele el 
Número 00076/2024, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de enero de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

827.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha seis de marzo del 
año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00217/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LEONARDO HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ, quien falleció el día quince de enero del año 
dos mil veintidós, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
MARIA OFELIA HERNANDEZ RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 29 
de junio de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023 Emitido Por El Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

828.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (15) quince 
de diciembre del año (2023) dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01244/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EDUARDO 
ALONSO SIGRIST ROJANO quien falleció el (29) 
veintinueve de marzo del año (2018) dos mil dieciocho, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por OLGA 
ALAMILLA SOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 02 de 
febrero de 2024.- DOY FE. 

Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
PÉREZ PRADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

829.- Febrero 20 y 29.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00499/2023, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de los de cujus J. JESÚS CHÁVEZ 
ORTIZ Y APOLONIA RANGEL SANCHEZ, denunciado por 
el C. JORGE CHÁVEZ RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 19/05/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

830.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 

veintitrés, la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00799/2023, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAMÓN MARQUÉZ 
CARRANZA Y CRISTINA RAMÍREZ GARCIA Y/O MARIA 
CRISTINA RAMÍREZ GARCIA, promovido por BLANCA 
JOSEFINA MARQUÉZ RAMÍREZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de agosto de 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

831.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
(22) veintidós de enero de dos mil veinticuatro (2024), el 
Expediente 00070/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARTIN CASTILLO GARZA, 
denunciado por TERESA GONZALEZ GUERRA, LUIS 
MARTIN CASTILLO GONZALEZ, VÍCTOR HUGO 
CASTILLO GONZALEZ, CLAUDIA CASTILLO GONZALEZ, 
MARITERE CASTILLO GONZALEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de enero de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

832- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete de enero del año dos mil veinticuatro, dictado 
dentro del Expediente Número 00268/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada María 
Antonia Santiago Salazar apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LEONEL SOSTENEZ 
RIVERA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, ubicado en Privada Capullo 368, 
Condominio Rincón de las Flores, Etapa IV-C, manzana 
127, lote 28, del Fraccionamiento Rincón de Las Flores, de 
esta ciudad, con una superficie de 75.00 metros cuadrados 
de terreno, y 35.00 m2 de construcción con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros 
linéalas con lote 27, AL SUR, en 15.00 metros lineales con 
lote 29, muro medianero de por medio, AL ESTE, en 5.00 
metros lineales con lote 5, AL OESTE, en 5.00 metros con 
área común (Privada Capullo).- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 15866 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; se ordena sacar a 
remate el mismo en pública y primera almoneda dicho bien 
inmueble en la suma de $304,000.00 (TRESCIENTOS 
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CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por 
ser el precio más alto, siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $202,666.66 (DOSCIENTOS 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $40,533.33 (CUARENTA MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días para hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO A LAS ONCE HORAS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante santiagoantonia937@gmail.com a efecto de que 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 

pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de enero del año 2024.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
833- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fecha 
catorce y diecinueve ambos del mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, dictados dentro del Expediente Número 
00766/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Jorge Luis Flores Balboa, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de la persona moral denominada GEDER COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como 
acreditada, C. PAMELA OLMOS BARRERA garante 
hipotecaria, y como obligados solidarios C.C. PAMELA 
OLMOS BARRERA Y ELODIA CAPILLA SÁNCHEZ, 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Primera 
Almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
identificado como: 

Lote 73 fracción A consistente en una superficie de 4-
00-00 cuatro hectáreas de labor ubicado en el 
Fraccionamiento de Tecolotes del municipio de Villanueva 
Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: de A 
a B mide 150.698 metros lineales y colinda con el lote 7 4 
B a, C, mide 104.873 metros lineales y colinda con Antiguo 
Camino a Villanueva, de D mide 186.380 metros lineales y 
colinda con Antiguo Camino a Villanueva; de D a E mide 
406.642 metros lineales y colinda con lotes 68 y 69 y 
Callejón de por medio, de E a la A mide 132.642 metros 
lineales y colinda con lote 763-B; estas distancias figuran 
un polígono total de 4-00-00 hectáreas de terreno de labor. 

Lote 73 fracción B con una superficie de 6-00-00 
hectáreas de labor ubicado en el Fraccionamiento 
Tecolotes Ex Hacienda de Malpaso municipio de 
Villanueva Zacatecas con las distancias y rumbos y 
coordenadas geográficas siguientes: de la A a la E mide 
132.642 metros lineales y colinda con lote 73 A; de E a C. 
mide 451.934 metros lineales y colinda con lote 70 A; la 
fracción A del lote 70, 71 y 72 Servidumbre de paso de por 
medio; de la D mide 133.414 metros lineales y colinda con 
Zona Ejidal; de D a A, mide 451.033 metros lineales y 
colinda con lote 74, estas distancias configuran un 
polígono con una superficie total de 6-00-00 hectáreas de 
terreno de labor.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
jurisdicción en Villanueva, Zacatecas, bajo la Finca Número 
261345 del municipio de Villanueva Zacatecas; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública y primera almoneda 
dicho bien inmueble en la suma de $19'623,000.00 
(DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $13’082,000.00 
(TRECE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate resulta ser la cantidad de: 
$2’616,400.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS. PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días para hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día CATORCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A LAS ONCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia. Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante lic_jorgelfb@gmail.com a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 2 de febrero del año 2024.-El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
834.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha (23) veintitrés de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), la Ciudadana Licenciada Noemí 
Martínez Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01049/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
MARTÍNEZ CONTRERAS también conocido como 
FRANCISCO MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ CONTRERAS Y FCO. JAVIER MARTÍNEZ 
CONTRERAS Y EMA TRINIDADA RODRÍGUEZ REYES, 
también conocida como EMMA RODRÍGUEZ REYES, 
denunciado por los C.C. ELSA PARTICIA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por dos veces, de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del 2024.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

835.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha cinco de enero del año dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del 00011/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EVA SERNA DE LEÓN 
promovido por JESÚS IVÁN LAZO SERNA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 08 de enero de 2024.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

836.- Febrero 20 y 29.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha quince de enero del dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del 00049/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FELICITAS DE LA GARZA 
CHAPA, promovido por RAMIRO GALVÁN ELIZONDO Y 
OTROS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 16 de enero de 2024.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ 
837.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha treinta de octubre del presente año, ordenó la 
radicación del 00906/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BLANCA ESTELA SALAZAR 
ALVARADO, promovido por MÓNICA SOFÍA SOTO 
SALAZAR. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 06 de noviembre de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

838.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de septiembre del dos mil 

veintitrés, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 

0329/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARIA DOLORES ARENAS MORENO, quien 
falleció en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, el día 
cuatro de julio de dos mil dieciséis, habiendo tenido su 
último domicilio en calle Río Bravo, número 311, Zona 
Centro de Valle Hermoso, Tamaulipas, y es denunciado 
por JOSÉ JUAN MENDOZA ARENAS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 27 de noviembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

839.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho días del mes de febrero de dos 

mil veinticuatro, el Licenciado Jesús Erasmo Córdova 
Sosa, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Décimo Quinto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00045/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HORTENCIA 
HENGGELER CASTILLO, quien falleció el día diez de 
febrero de dos mil catorce, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Mariano Escobedo número 415, colonia 
Aviación, Villa Manuel, Tamaulipas y es denunciado por 
FAVIOLA MIREYA MARTÍNEZ HENGGELER. 

Y por este edicto que se ordenó publicar DOS VECES 
de diez en diez días en los periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

González, Tamaulipas a 08 de febrero de 2024.- 
Secretario de Acuerdos en Funciones de lo Civil y Familiar, 
LIC. CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

840.- Febrero 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Juan Leonardo Hernández 
Rocha, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha (08) ocho de diciembre del 
año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Civil Numero 00067/2023 relativo a Jurisdicción Voluntaria 
Para Acreditar Demasía, promovidas por el C. JUANA 
CRUZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 
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Un bien inmueble ubicado en Tula, Tamaulipas, el cual 
cuenta con una superficie de 1,418.14 metros cuadrados, y 
con la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
línea quebrada de 10.97 metros y 33.760 metros colinda 
con camino vecinal José Marra Morelos a Ejido Celso 
Huerta, AL SURESTE: en línea quebrada 26.179 metros 
colinda con solar 3 y 18.624 con solar 4, AL SUROESTE: 
en 35.918 metros colinda con solar 6, AL NOROESTE: en 
línea quebrada de 12.49 metros y 15.644 metros colinda 
con calle sin nombre. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 01 de febrero de 2024.- Testigo de 
Asistencia, LIC. SELINA RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. JOSÉ FELICIANO HERRERA 
BANDA.- Rúbrica. 

854.- Febrero 20, 29 y Marzo 12.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ROBERTO CARLOS MONTIEL CARREÓN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis (06) de 
Febrero del año en curso (2024), se ordenó emplazarle por 
edictos la radicación del Expediente Número 000326/2020, 
promovido por la C. EVA MARIA GRISELDA MONTIEL 
CARREÓN, en contra de ELENA LETICIA BAUTISTA 
GARCIA Y OTROS, de quien reclama lo siguiente: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (05) cinco días del mes 
de marzo del año dos mil veinte (2020), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (05) cinco días del mes de 
marzo del año dos mil veinte (2020).- Por recibido el escrito 
fechado el tres de marzo del presente año, signado por la 
C. EVA MARIA GRISELDA MONTIEL CARREÓN, con los 
documentos y copias simples que se acompañan, se le 
tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, en 
contra de ELENA LETICIA BAUTISTA GARCIA, con 
domicilio en calle Olivia Ramírez, entre Jiquilpan y Lauro 
Rendón, número 1125, manzana 3, lote 9, de la calle Olivia 
Ramírez, Colonia Lázaro Cárdenas, en esta ciudad; de 
quien reclama las siguientes prestaciones que a la letra 
dice: 1.- La declaración judicial de que la suscrita junto con 
Roberto Carlos Montiel Carreón, somos propietarios 
legítimos de un inmueble y casa habitación construida en 
él, ubicado en calle Olivia Ramírez, entre Jiquilpan y Lauro 
Rendón, número 1125, manzana 3, lote 9, de la calle Olivia 
Ramírez, Colonia Lázaro Cárdenas, en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, con una superficie de 200.75 metros 
cuadrados, con las siguientes colindancias: AL NORTE con 
11.00 metros lineales con calle Olivia Ramírez; AL SUR 
con 11.00 metros lineales, con lote 20; AL ORIENTE con 
18.25 metros lineales con lote 10; y AL PONIENTE con 
18.25 metros lineales con manzana 1 lote 8.- 2.- Como 
consecuencia de lo anterior, se condene a Elena Leticia 
Bautista García, a la entrega material y jurídica, con sus 
frutos, accesiones y todo cuanto de hecho y por derecho 
corresponda, a la suscrita y a Roberto Carlos Montiel 
Carreón, del bien inmueble marcado con el número 1125, 
manzana 3, lote 9, de la calle Olivia Ramírez, entre 
Jiquilpan y Lauro Rendón, Colonia Lázaro Cárdenas, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, con las colindancias ya 
descritas en el punto anterior.- 3.- Se condene a Elena 
Leticia Bautista García, al pago de una renta a nuestro 
favor, respecto del bien inmueble en comento, con motivo 
del presente Juicio, que en concepto de perjuicios se 
ocasione por todo el tiempo que dure la ocupación precaria 
que en forma ilegal hace la demandada desde el día 
catorce de septiembre de dos mil dieciocho (fecha de 
fallecimiento del donante), hasta la fecha en que sea 
entregada material y jurídicamente el inmueble en 
conflicto.- 4.- Se condene a la demandada al pago de 
gastos y costas con motivo de la tramitación de esta 
controversia.- Por lo que su promoción de cuenta reúne los 
requisitos de los artículos 22, 247 y 248, del Código 
Adjetivo Civil vigente en el estado, se ordena.- Registrarse 
y formarse Expediente bajo el Número 00326/2020.- En 
esa virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, córrase 
traslado a la demandada ELENA LETICIA BAUTISTA 
GARCIA, con la copia simple de la demanda y sus anexos 
consistentes en: acta de nacimiento; contrato; acta de 
defunción; certificado; placas fotográficas; acta de 
nacimiento; en el domicilio señalado por el actor, 
emplazándola para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Tribunal a producir su contestación y 
oponer excepciones en caso de así convenir a sus 
intereses; así mismo, para que designe domicilio en este 
lugar para oír y recibir notificaciones, como lo dispone el 
artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles, autorizándose para la práctica 
de la notificación respectiva al Actuario Adscrito a este 
Distrito Judicial, así como para las subsecuentes, así 
también se le instruye para que describa en el acta de 
emplazamiento, pormenorizadamente los documentos que 
deja en poder de la parte demandada.- Así mismo, y toda 
vez que las diligencias que hayan de practicarse por el 
actuario o por cualquier funcionario judicial fuera de la 
oficina, se ejecutarán de oficio, con excepción del 
emplazamiento a Juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente serán 
agendadas a instancia del interesado, ello con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 29 del Código de 
Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace saber a 
la parte actora para que tramite ante la Secretaría de este 
Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- En cuanto 
hace al llamado a Juicio del C. ROBERTO CARLOS 
MONTIEL CARREÓN, como litisconsorte activo, 
notifíquese a este último el presente auto admisorio, en el 
domicilio ubicado en calle Acueducto, entre Río San 
Marcos y Río Pilón, número 500, colonia Tamatan, de esta 
ciudad, exhibiendo placas fotográficas del domicilio, que 
deberán insertarse a la cédula de notificación 
correspondiente; a efecto de que, de ser el caso, haga 
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suya la demanda y acción instaurada por la C. EVA MARÍA 
GRISELDA MONTIEL CARREÓN, como copropietario del 
bien que se pretende reivindicar, haciéndole entrega para 
tal efecto de las copias de la demanda enderezada, así 
como de los anexos acompañados a la misma, ello en 
conformidad al artículo 50 del Código Adjetivo Civil vigente 
en la entidad.- Por otra parte, se le tiene al promovente 
señalando como su domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, el ubicado 
en: calle Berriozábal, número 542, entre Fermín Legorreta 
(21) y Venustiano Carranza (22), en esta ciudad; 
autorizando en amplios términos del artículo 68 bis del 
Código de Procedimientos Civiles, al LIC. HERIBERTO 
MARTÍNEZ VILLARREAL, Y MTRO. CARLOS ALFREDO 
RAMÍREZ ROMERO, quienes por los datos de identidad 
profesional que de los mismos se citan, quedan habilitados 
con aquellas atribuciones contempladas en el primer tramo 
normativo del citado dispositivo legal.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 
252 del Código de Procedimientos Civiles, este tribunal, 
sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de 
ahí que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro 
de Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, 
ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo 
de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 
71- 91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior además con fundamento 
en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 67, 68, 108, 
192, 195, 226, 227, 462, y 463, del Ordenamiento Procesal 
Civil.- Notifíquese personalmente a la parte demandada: 
ELENA LETICIA BAUTISTA GARCIA, así como al C. 
ROBERTO CARLOS MONTIEL CARREÓN.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (31) treinta y un días 

del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024), en 
esta propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (06) seis días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024).- Téngasele por 
recibido el escrito de fecha treinta de enero del año en 
curso, signado por el MTRO. CARLOS ALFREDO 
RAMÍREZ ROMERO, en su carácter de parte actora, 
dentro del Expediente Número 00326/2020.- Visto su 
contenido al efecto, se ordena emplazar a la parte 

demandada ROBERTO CARLOS MONTIEL CARREÓN, 
por medio de edictos que se publicarán por TRES (03) 
VECES consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, así como en la puerta del Juzgado, haciéndosele 
saber a la demandada que se le concede el término de 
(60) sesenta días, contados a partir de la última fecha de la 
publicación, para que comparezca a contestar la demanda 
instaurada en su contra, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, así como la 
obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, quedando a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado, las copias de traslado y 
anexos debidamente requisitados y rubricadas.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 63, 67 
fracción VI y 108 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 06/02/2024 12:05:54 p.m.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

985.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN CARLOS LÓPEZ MARQUÉZ. 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00709/2021, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido la Ciudadana Licenciada Sandra Patricia 
Esteves Esquivel, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del Ciudadano JUAN 
CARLOS LÓPEZ MARQUÉZ, mediante proveído de fecha 
veintinueve de marzo del dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarle por edictos, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 
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1.- Al C. JUAN CARLOS LÓPEZ MARQUÉZ, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones 
que señalo: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria constituida y consignada en el 
contrato de Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, 
la venta del inmueble dado en garantía que se describe 
con posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, 
constituyó Hipoteca en Garantía del Pago del Crédito 
concedido a su favor por mi representada. 

b).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare Judicialmente el Vencimiento Anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria base de la acción; toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera del 
Anexo A del documento fundatorio de esta acción y que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2.- Lo 
anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizó más de tres pagos consecutivos de las 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se identifica como anexo 3 y 
donde claramente constan todos los pagos y omisiones 
realizados por el demandado a favor de mi representada, 
las fechas de pago, así como el mes al que correspondió 
cada uno de los pagos que el demandado realizo a mi 
representada. 

c).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgó al demandado y que se identifica con el número de 
crédito 2810237029, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificará; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, base de la acción que se acompaña a la 
presente demanda como anexo 2. 

d).- Como procedencia de la acción, se reclama por 
concepto de Capital al día 01 de Septiembre de 2021, el 
pago de la cantidad de 546.9290 VSMM en su equivalente 
en Moneda Nacional asciende a la cantidad de 
$1’450,007.22 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL SIETE PESOS 22/100 M.N.), lo cual 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se identifica como anexo 3.- 
Lo anterior es así en virtud de lo siguiente: En cuanto al 
valor asignado a la unidad de cuenta en la que se reclama 
el crédito es importante mencionar que en base al artículo 
44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el saldo de los créditos otorgados 
en Veces Salario Mínimo, en el evento de que el Salario 
Mínimo se incremente por encima de la Unidad De Medida 
y Actualización, el Instituto no podrá actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 
supere el crecimiento porcentual de dicha Unidad de 
Medida y Actualización durante el mismo año, ello con 
base en lo establecido en la propia ley del Infonavit así 
como en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación para los efectos de establecer el Valor del 
Salario Minino Mensual de fecha 27 de enero de 2016 
conforme a lo dispuesto en sus Artículos Transitorios Sexto 

y Séptimo y del contenido de dicho decreto se concluye 
que cuando un crédito se otorgue en la unidad de valor de 
Veces Salarios Mínimos, su cumplimiento también se 
deberá de reclamar en esta unidad, pero atendiendo al 
espíritu de la norma de protección al trabajador y de 
cumplir con los fines sociales del instituto, el incremento o 
actualización que tiene cada año la unidad será el que 
resulte menor de entre el factor de incremento del Salario 
Mínimo General vigente en la república y la tasa de 
inflación interanual, haciendo este silogismo se concluye 
para para el año 2021 en comparación al año 2020 el 
incremento de dicha tasa de inflación lo fue del 3.15% (tres 
punto quince por ciento), según lo da a conocer el Banco 
de México (BANXICO), a través de su página de internet 
http://www.banxico.org.mx/portal inflacion/inflacion.html, 
cuando por otro lado el crecimiento porcentual que tiene el 
Salario Mínimo General en la Republica para el año 2021 
en comparación al año 2020 lo es de 6.0% (seis por 
ciento), según lo da a conocer la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos a través de su portal electrónico, en ese 
orden de ideas es sabido que entre el incremento 
porcentual aplicado a la Unidad de Medida y Actualización 
(3.15%) y el aplicado al Salario Mínimo General (6.0%), 
resulta menor el factor de incremento a la Unidad de 
Medida y Actualización, en ese orden de ideas se concluye 
que el incremento que se ha de aplicar a la unidad de 
medida conocida como “Veces Salario Mínimo” en su modo 
mensual o diario será de 3.15% (tres punto quince por 
ciento), en comparación con su valor del año 2020, siendo 
esto aplicable al cobro de los créditos que el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores haya 
otorgado en esta unidad de cuenta.- Es por todas las 
consideraciones anteriores que se concluye que el valor 
diario que se le debe de asignar a la unidad de cuenta en 
la que se reclama el crédito en la especie es de $87.21 
(OCHENTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.), cuyo 
equivalente mensual debe ser la cantidad de $2,651.18 
(DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.). Ello se concluye al realizar las siguientes 
consideraciones y operaciones aritméticas: Valor de la 
unidad de cuenta denominada “Veces Salario Mínimo 
Diario” para el año 2020 para los créditos otorgados por el 
instituto en dicha medida que en la especie aplicable es: 
$84.55 (OCHENTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.), más 
el incremento porcentual aplicable que en la especie lo es 
del 3.15% (tres punto quince por ciento), nos da como 
resultado $87.21 (OCHENTA Y SIETE PESOS 21/100 
M.N.).- En atención a ello es que se concluye que el valor 
para el año 2021 de la unidad de cuenta en la que se 
reclama el crédito lo será de $87.21 (OCHENTA Y SIETE 
PESOS 21/100 M.N.), cuyo valor mensual se obtiene al 
multiplicar esta cantidad por 30.4 que es el número de días 
promedio que tiene cada mes, arrojando como resultado la 
cantidad de $2,651.18 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.).- Por último es 
importante precisar que la información aquí plasmada es 
un hecho conocido por todos o casi todos los miembros de 
la sociedad por lo tanto constituyen un hecho notorio y 
quedan exentos de ser probados, por la propia naturaleza 
pública de tal información y valores que cualquier 
ciudadano puede consultar, en apoyo de mi dicho se 
encuentra en el Semanario Judicial de la Federación 
identificada con el rubro “… Hechos Notorios. Conceptos 
General y Jurídico…” 87.21 30.4 546.9290 $1,450,007.22 
Salario Mínimo Diario en el D.F. (UMA) días adeudo en 
Veces Salario Mínimo Mensual DF. (UMA) Capital e).- Así 
también se les reclama al C. JUAN CARLOS LÓPEZ 
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MARQUÉZ, por concepto de intereses generados al día 01 
de septiembre de 2021, la cantidad de 207.6070 VSMM en 
su equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad 
de $550,403.52 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS 52/100 M.N.) más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo origen del presente juicio situación que me permito 
acreditar con la referida certificación de adeudos que se 
anexa al presente escrito.- La cantidad en pesos que se 
reclama en esta prestación se desprende de la explicación 
realizada en la prestación d), que es le inmediata anterior y 
que solicito se me tenga por reproducida en este apartado 
en términos del principio de economía procesal 87.21 30.4 
207.6070 $550,403.52 Salario Mínimo Diario en el D.F. 
(UMA) días adeudo en Veces Salario Mínimo Mensual DF. 
(UMA) Interés 

f).- Así también se les reclama, por concepto de 
seguros vencidos generados al día 01 de Septiembre del 
2021 y que se encuentran identificados en el certificado de 
adeudos como Total Accesorios, cuyo monto es 1.5670 
VSM (uno punto cinco mil seiscientos setenta Veces el 
Salario Mínimo), equivalente en Moneda Nacional a la 
fecha de emisión de la Certificación de Adeudos es de 
$4,154.39 (CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL), que se 
acompaña a la presente demanda, más los que se sigan 
generando hasta la total liquidación del adeudo origen del 
presente Juicio, situación que me permito acreditar con la 
referida certificación de adeudos que se anexa al presente 
escrito así como con el contrato base de la acción.- La 
cantidad en pesos que se reclama en esta prestación se 
desprende de la explicación realizada en la prestación. 

 d), que es le inmediata anterior y que solicito se me 
tenga por reproducida en este apartado en términos del 
principio de economía procesal 87.21 30.4 1.5670 
$4,154.39 Salario mínimo diario en el D.F. (UMA) días 
adeudo en Veces Salario Mínimo Mensual D.F. (UMA) 
accesorios. 

g).- El pago de los intereses ordinarios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa anual que 
fluctúa entre 10.0% pactada para tal efecto en el 
documento base de la acción, los cuales de igual forma se 
cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

h).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa del 14.2 % 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

i).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgó queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores: “Tratándose de créditos otorgados para la 

adquisición de viviendas financiadas directamente por 
el instituto, éstos se darán por cancelados y el contrato 
rescindido si los deudores incurren en alguna de las 
causales señaladas en el párrafo anterior, por lo que el 
deudor o quien ocupe la vivienda deberá desocuparla en 
un término de 45 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se reciba el aviso respectivo.- En el caso del 
párrafo anterior, las cantidades que hayan cubierto los 
trabajadores hasta la fecha en que se desocupe la 

vivienda, se aplicarán a favor del instituto a título de pago 
por el uso de la propia vivienda”. 

j).- El pago de los gastos y costas que originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta de 
este H. Juzgado, haciéndole saber que deberá de 
presentar su contestación dentro del plazo de (60) sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
cédula.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 30 de marzo de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

986.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MARCELINO Y/O 
MA. DEL ROSARIO LÓPEZ MARCELINO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez 
Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
cuatro de octubre del año dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00752/2023, relativo al 
Juicio de Desahucio promovido por la C. MARIA DE LA 
LUZ MONTIEL BADILLO, en contra de la C. MARIA DEL 
ROSARIO LÓPEZ MARCELINO, Y/O MA. DEL ROSARIO 
LÓPEZ MARCELINO, mediante auto de fecha doce de 
febrero del año dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que 
se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $55,000(CINCUENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de pago de las rentas de los meses de enero, 
febrero, marzo, abril mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre de 2022 y, enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre de 2023 misma que se encuentran vencidas, por el 
bien inmueble dado en arrendamiento por virtud del 
contrato celebrado en fecha 01 de enero del 2022, entre la 
suscrita y la C. MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ 
MARCELINO Y/O MA. DEL ROSARIO LÓPEZ 
MARCELINO, en su carácter arrendataria, respecto del 
inmueble de mi propiedad ubicado en calle Salvador Díaz 
Mirón número 1108 de la colonia Cascajal de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89280. 

B).- La desocupación y entrega material, real y jurídica 
del bien inmueble dado en arrendamiento y descrito en el 
punto anterior. 
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C.- El pago de las rentas vencidas y las que se sigan 
venciendo hasta la total desocupación del inmueble dado 
en arrendamiento en la demanda. 

D.- El pago de los gastos y costas que se originen del 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada para que 
designe domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Zona Urbana de los municipios que conforman las 
ciudades de Tampico, Madero y Altamira, señalando 
nombre oficial de la calle, nombre oficial de las calles entre 
las que se ubica el domicilio, numeración oficial que le 
corresponda, zona, colonia, fraccionamiento o localidad, 
Código Postal de acuerdo con la zonificación del Servicio 
Postal Mexicano, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de cédula que se fije en los Estrados 
del Juzgado, hasta en tanto no señale domicilio para tal 
efecto. 

Altamira, Tam., a 13 de febrero de 2024.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

987.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARIA DE LOS ÁNGELES ZAVALA RAMOS. 
El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
siete de diciembre de 2015, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01586/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por el C. 
TRANQUILINO IBARRA MAYA en contra de la C. MARIA 
DE LOS ÁNGELES ZAVALA, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos: A).- La Disolución del Vínculo 
Matrimonial, B).- La Cancelación del Acta de Matrimonio. 
C).- El pago de los gastos y constas que se generen en el 
presente Juicio. 

Ordenándose emplazar a la C. MARIA DE LOS 
ÁNGELES ZAVALA RAMOS, como esta ordenando en el 
proveído de fecha ocho de febrero del año 2018, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de este Juzgado, a 
fin de que dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersone a 
este Juzgado a producir su contestación, si para ello 

tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Se le hace de su conocimiento que quedan a su 
disposición las copias de traslado para que si es su deseo 
pase a recogerlas a la Secretaria de este Juzgado.- Para lo 
anterior se expide el presente a los veinte días de febrero 
del año 2023.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

988.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

FIDEICOMISO FONDO ADMIC TAMPICO AC. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00086/2023, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por el C. CARLOS RESENDEZ CEPEDA, en 
contra de FIDEICOMISO FONDO ADMIC TAMPICO AC, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (25) veinticinco días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023).- Con la anterior 
promoción inicial de cuenta, y anexos consistentes en 1.- 
Copia certificada de la escritura pública 8,414 de fecha 17 
de enero del 2020, 2.- Certificado expedido por el instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 3.- Copia 
certificada del Contrato de Crédito Refaccionario expedida 
por Registro Público de la Propiedad Inmueble y de! 
Comercio, 4.- 19 pagares con contrato y un traslado, 
téngase por presentado al C. CARLOS RESENDEZ 
CEPEDA, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, en contra de FIDEICOMISO 
FONDO ADMIC TAMPICO AC quien tiene su domicilio en 
calle: Guadalajara Nº 202 colonia Guadalupe entre las 
calles Veracruz y Ejercito Mexicana C.P. 89120 Localidad 
Tampico, de quien reclama los conceptos señalados en los 
incisos a), b) c) y d) de la demanda, fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que estimo 
aplicables al caso.- Se admite la promoción en cuanto a 
lugar en derecho, desale entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00086/2023, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada, haciéndole saber que se le concede 
el término de diez días para que produzca su contestación 
si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Asimismo se le previeneꞏ a :a parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro. de este Segundo Distrito Judicial, 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, 
con apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado.- Asimismo, se previene a las partes para que se 
sirvan precisar el nombré de las calles en que se encuentra 
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dicho domicilio, la mención del código postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal, y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su .conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a 
sus intereses.-Se tiene como asesores jurídicos de su 
parte a! C. Lic. Jesús Leonel Morales Rodríguez.- Se tiene 
como domicilio convencional el ubicado en Tercera 
Avenida, número 116, colonia Americana, Tampico 
Tamaulipas.- Se le tiene por autorizado para, que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- 
Notifíquese a !as partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de rio hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente-Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°.: 52, 66, 67, 
68, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos de! Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y de fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Juan 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente premoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (31) treinta y un días del mes de 
enero del año dos mil veinticuatro (2024).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
CARLOS RESENDEZ CEPEDA, quien actúa dentro del 
Expediente 000,86/2023, visto su contenido y en atención 
a su petición- Y tomando en consideración que no ha .sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado FIDEICOMISO FONDO ADMIC TAMPICO AC 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y esté Tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, Emplácese a FIDEICOMISO 
FONDO ADMIC TAMPICO AC, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara 
practicado en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta y un día del mes de enero del año 
dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

989.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. ROSA MARIA MARTÍNEZ GARZA. 
MARIO ARTURO PORTES CEPEDA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00374/2020, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado IDIDA ANALY GÓMEZ 
CRUZ, en contra de ROSA MARIA MARTÍNEZ GARZA, 
MARIO ARTURO PORTES CEPEDA, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veintisiete días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, acompañado de los siguientes anexos 
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consistentes en 1.- Una copia certificada de poder general, 
2.- Una copia certificada de Contrato de compraventa con 
crédito y constitución de garantía hipotecaria, 3.- Una 
certificación de adeudos, 4.- Un requerimiento de pago 
extrajudicial y un traslado, signado por la C. LIC. IDIDA 
ANALY GÓMEZ CRUZ en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
MARIO ARTURO PORTES CEPEDA Y ROSA MARIA 
MARTÍNEZ GARZA, quienes tienen su domicilio en calle 
Laguna de Champayan, N° 834, Fraccionamiento Jardines 
de Champayan, entre las calles Laguna del Chairel y Pedro 
José Méndez, C.P. 89607, Altamira, Tamaulipas; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00374/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 

inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes, N° 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, entre las 
calles calle De los Abedules y Avenida Hidalgo, C.P. 
89330, Tampico, Tamaulipas, autorizándose para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona en 
su escrito de demanda.- Se le tiene por autorizado para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal; autorizadosele también para 
presentar promociones de manera electrónica dentro del 
presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
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preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; a los (15) quince días del mes de 
junio del año dos mil veintitrés (2023).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por la C. Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel, quien actúa dentro del 
Expediente 00374/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de los 
demandados los C.C. ROSA MARIA MARTÍNEZ GARZA, 
MARIO ARTURO PORTES CEPEDA no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a los C.C. ROSA MARIA MARTÍNEZ 
GARZA, MARIO ARTURO PORTES CEPEDA por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiocho días de junio de dos mil 
veintitrés.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

990.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARIO ALBERTO FOULLON 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil 
veintitrés, radico el Expediente Número 00243/2023, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARIO ALBERTO 
FOULLON, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria constituida y consignada en el 
contrato de Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, que se anexa, del inmueble dado en 
garantía que se describe con posterioridad y sobre el cual 
el hoy demandado, constituyó Hipoteca en Garantía del 
Pago del Crédito Concedido a su Favor por mi 
representada, B).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
Declare Judicialmente el Vencimiento Anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria base de la acción; toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera del 
Anexo "A" del documento fundatorio de esta acción y que 
se acompaña a la presente demanda como anexo 2. Lo 
anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de dos pagos consecutivos o tres no 
consecutivos de las amortizaciones estipuladas en el lapso 
de un año, como lo acredito con la certificación de adeudos 
que se acompaña a la presente demanda y que se 
identifica como anexo 3 y donde claramente constan todos 
los pagos y omisiones realizados por el demandado a favor 
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de mi representada, las fechas de pago, así como el mes al 
que correspondió cada uno de los pagos que el 
demandado realizo a mi representada, C).- La cancelación 
del crédito que mi representada otorgo al demandado y 
que se identifica con el numera de crédito 2815359971, 
dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificara; 
el referido crédito consta en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, base de la acción 
que se acompaña a la presente demanda como anexo 2, 
D).- Como procedencia de la acción, se reclama par 
concepto de Capital al día 25 de febrero de 2023, el pago 
de la cantidad de $ 301,075.90 (TRESCIENTOS UN MIL 
SETENTA Y CINCO PESOS 90/100 M.N.) lo cual acredito 
con la certificación de adeudos que se acompaña a la 
presente demanda y que se identifica como anexo 3, E).- 
Así también se les reclama al C. MARIO ALBERTO 
FOULLON, por concepto de intereses generados al día 25 
de febrero de 2023 a la cantidad $99,962.93 (NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
93/100 M.N.), más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo origen del presente Juicio 
situación que me permito acreditar con la referida 
certificación de adeudos que se anexa al presente escrito, 
F).- Así también se les reclama, por concepto de seguras 
vencidos generados al día 25 de febrero de 2023, y que se 
encuentran identificados en el certificado de adeudos como 
Total Accesorios, cuyo monto es $0.00 (CERO PESOS 
0/100 M.N.) que se acompaña a la presente demanda, más 
los que se sigan generando hasta la total liquidación del 
adeudo origen del presente Juicio, situación que me 
permito acreditar con la referida certificación de adeudos 
que se anexa al presente escrito así como con el contrato 
base de la acción, G).- EI pago de los intereses ordinarios 
vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha en que 
se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
anual de 12.00% pactada para tal efecto en el documento 
base de la acción, los cuales de igual forma se 
cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia, H).- EI 
pago de los intereses moratorios vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa del 16.2% pactada 
para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia, I).- Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del crédito que 
se le otorgo queden a favor de mi representada, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores: "Tratándose de créditos 
otorgados para la adquisición de viviendas financiadas 
directamente por el instituto, estos se darán por cancelados 
y el contrato rescindido si los deudores incurren en alguna 
de las causales señaladas en el párrafo anterior, por lo que 
el deudor o quien ocupe la vivienda deberá desocuparla en 
un término de 45 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se reciba el aviso respectivo.- En el caso del 
párrafo anterior, las cantidades que hayan cubierto los 
trabajadores hasta la fecha en que se desocupe la 
vivienda, se aplicaran a favor del instituto a título de pago 
por el uso de la propia vivienda” y j).- EI pago de los gastos 
y costas que originen con motivo de este Juicio.”.- Y 
mediante auto de fecha once de agosto del año dos mil 
veintitrés, Y toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 

los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo 
mediante los Estrados Electrónicos en el Portal del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose saber a 
MARIO ALBERTO FOULLON, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 11 de agosto de 2023.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

991.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RICARDO LEDEZMA ECHARTEA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha uno de agosto del dos mil 
veintidós, radico el Expediente Número 00477/2022, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de RICARDO LEDEZMA 
ECHARTEA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

“1.- Al C. RICARDO LEDEZMA ECHARTEA, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones 
que señalo: A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria constituida y consignada en el 
Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, 
la venta del inmueble dado en garantía que se describe 
con posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, 
constituyó Hipoteca en Garantía del Pago del Crédito 
Concedido a su Favor por mi representad, inmueble dado 
en garantía que se describe con posterioridad y sobre el 
cual el hoy demandado, constituyó Hipoteca en Garantía 
del Pago del Crédito Concedido a su Favor por mi 
representada. b).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de 
Garantía Hipotecaria base de la acción; toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la cláusula Décima del 
Capítulo denominado Otorgamiento de Crédito del 
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documento fundatorio de esta acción y que acompaña a la 
presente demanda como anexo 2. Lo anterior es así, en 
virtud de que la parte demandada no realizó más de tres 
pagos consecutivos de las amortizaciones estipuladas en 
el lapso de un año, como lo acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como anexo 3 y donde claramente constan 
todos los pagos y omisiones realizados por el demandado 
a favor de mi representada, las fechas de pago, así como 
el mes al que correspondió cada uno de los pagos que el 
demandado realizo a mi representada. c).- La cancelación 
del crédito que mi representada otorgó al demandado y 
que se identifica con el número de crédito 2899010620, 
dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificará; 
el referido crédito consta en el Contrato de Otorgamiento 
de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, base de 
la acción que se acompaña a la presente demanda como 
anexo 2. d).- Como procedencia de la acción, se reclama 
por concepto de Capital al día 01 de junio de 2022, el pago 
de la cantidad de 110.7060 VSMM en su equivalente en 
Moneda Nacional asciende a la cantidad de $308,141.73 
(TRESCIENTOS OCHO PESOS CIENTO CUARENTA Y 
UN MIL PESOS 73/100 MONEDA NACIONAL), lo cual 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se identifica como anexo 3.- 
Lo anterior es así en virtud de lo siguiente: Valor de la 
Unidad de Medida.- En cuanto al valor asignado a la 
unidad de cuenta en la que se reclama el crédito es 
importante mencionar que en base al artículo 44 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los 
Trabajadores, el saldo de los créditos otorgados en Veces 
Salario Mínimo, en el evento de que el salario mínimo se 
incremente por encima de la Unidad de Medida y 
Actualización, el Instituto no podrá actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 
supere el crecimiento porcentual de dicha Unidad de 
Medida y Actualización durante el mismo año, ello con 
base en lo establecido en la propia ley del Infonavit así 
como en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación para los efectos de establecer el Valor del 
Salario Minino Mensual de fecha 27 de enero de 2016, 
conforme a lo dispuesto en sus Artículos Transitorios Sexto 
y Séptimo y del contenido de dicho decreto se concluye 
que cuando un crédito se otorgue en la unidad de valor de 
Veces Salarios Mínimos, su cumplimiento también se 
deberá de reclamar en esta unidad, pero atendiendo al 
espíritu de la norma de protección al trabajador y de 
cumplir con los fines sociales del instituto, el incremento o 
actualización que tiene cada año la unidad será el que 
resulte menor de entre el factor de incremento del Salario 
Mínimo General vigente en la república y la tasa de 
inflación interanual, haciendo este silogismo se concluye 
para el año 2022 en comparación al año 2021 el 
incremento de dicha tasa de inflación lo fue del 7.36% 
(siete punto treinta y seis por ciento), según lo da a 
conocer el Banco de México (BANXICO), a través de su 
página de internet 
http://www.banxico.org.mx/portalinflacion/inflacion.html, 
cuando por otro lado el crecimiento porcentual que tiene el 
Salario Mínimo General en la República Mexicana para el 
año 2022 en comparación al año 2021 lo es de 9.0% 
(nueve por ciento), según lo da a conocer la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos a través de su portal 
electrónico, en ese orden de ideas es sabido que entre el 
incremento porcentual aplicado a la Unidad de Medida y 
Actualización (7.36%) y el aplicado al Salario Mínimo 

General (9.0%), resulta menor el factor de incremento a la 
Unidad de Medida y Actualización, en ese orden de ideas 
se concluye que el incremento que se ha de aplicar a la 
unidad de medida conocida como "Veces Salario Mínimo" 
en su modo mensual o diario será de 7.36% (siete punto 
treinta y seis por ciento), en comparación con su valor del 
año 2021, siendo esto aplicable al cobro de los créditos 
que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores haya otorgado en esta unidad de cuenta.- Es 
por todas las consideraciones anteriores que se concluye 
que el valor diario que se le debe de asignar a la unidad de 
cuenta en la que se reclama el crédito en la especie es de 
$91.56 (NOVENTA Y UN PESOS 56/100 M.N.), cuyo 
equivalente mensual debe ser la cantidad de $ 2,783.42 
(DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
42/100 M.N.).- Ello se concluye al realizar las siguientes 
consideraciones y operaciones aritméticas: Valor de la 
unidad de cuenta denominada "Veces Salario Mínimo 
Diario" para el año 2021 para los créditos otorgados por el 
instituto en dicha medida que en la especie aplicable es: 
$87.21 (OCHENTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) más el 
incremento porcentual aplicable que en la especie lo es del 
7.36 % (SIETE PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO), 
nos da como resultado de $91.56 (NOVENTA Y UN 
PESOS 56/100 M.N.).- En atención a ello es que se 
concluye que el valor para el año 2022 de la unidad de 
cuenta en la que se reclama el crédito lo será de $91.56 
(NOVENTA Y UN PESOS 56/100 M.N.), cuyo valor 
mensual se obtiene al multiplicar esta cantidad por 30.4 
que es el número de días promedio que tiene cada mes, 
arrojando como resultado la cantidad de $2,783.42 (DOS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 42/100 
M.N.).- Por último, es importante precisar que la 
información aquí plasmada es un hecho conocido por 
todos o casi todos los miembros de la sociedad por lo tanto 
constituyen un hecho notorio y quedan exentos de ser 
probados, por la propia naturaleza pública de tal 
información y valores que cualquier ciudadano puede 
consultar, en apoyo de mi dicho se encuentra en el 
Semanario Judicial de la Federación identificada con el 
rubro" Hechos Notorios. Conceptos General y Jurídico... 
e).- Así también se les reclama al C. RICARDO LEDEZMA 
ECHARTEA, por concepto de intereses generados al día 
01 de junio de 2022 la cantidad de 13.1840 VSMM en su 
equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad de 
$36,696.66 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación 
del adeudo origen del presente Juicio situación que me 
permito acreditar con la referida certificación de adeudos 
que se anexa al presente escrito.- La cantidad en pesos 
que se reclama en esta prestación se desprende de la 
explicación realizada en la prestación d), que es le 
inmediata anterior y que solicito se me tenga por 
reproducida en este apartado en términos del principio de 
economía procesal. f).- Así también se les reclama, por 
concepto de seguros vencidos generados al día 01 de junio 
de 2022, y que se encuentran identificados en el certificado 
de adeudos como Total Accesorios, cuyo monto es 0.0630 
VSM (uno punto seiscientos treinta Veces el Salario 
Mínimo) equivalente en moneda nacional a la fecha de 
emisión de la Certificación de Adeudos es de $175.35 
(CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 35/100 MONEDA 
NACIONAL) que se acompaña a la presente demanda, 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación 
del adeudo origen del presente Juicio, situación que me 
permito acreditar con la referida certificación de adeudos 
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que se anexa al presente escrito así como con el contrato 
base de la acción.- La cantidad en pesos que se reclama 
en esta prestación se desprende de la explicación 
realizada en la prestación d) que es la inmediata anterior y 
que solicito se me tenga por reproducida en este apartado 
en términos del principio de economía procesal. g) El pago 
de los intereses ordinarios vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa anual que fluctúa 
entre 4.00 % y 8.00% anual, pactada para tal efecto en el 
documento base de la acción, los cuales de igual forma se 
cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. h).- El 
pago de los intereses moratorios vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa del 9.00% pactada 
para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. i). - Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del crédito que 
se le otorgó queden a favor de mi representada, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional De la 
Vivienda para los Trabajadores".- Tratándose de créditos 
otorgados para la adquisición de viviendas financiadas 
directamente por el instituto, éstos se darán por cancelados 
y el contrato rescindido si los deudores incurren en alguna 
de las causales señaladas en el párrafo anterior, por lo que 
el deudor o quien ocupe la vivienda deberá desocuparla en 
un término de 45 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se reciba el aviso respectivo.- En el caso del 
párrafo anterior, las cantidades que hayan cubierto los 
trabajadores hasta la fecha en que se desocupe la 
vivienda, se aplicarán a favor del Instituto a título de pago 
por el uso de la propia vivienda". j).- El pago de los gastos 
y costas que originen con motivo de este Juicio. 

Y mediante auto de fecha siete de agosto del dos mil 
veintitrés, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo 
mediante los Estrados Electrónicos en el Portal del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose saber a 
RICARDO LEDEZMA ECHARTEA, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 07 de 
agosto de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

992.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

VÍCTOR HERNÁNDEZ RIVERA. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha (10) diez de marzo del dos mil 
veintitrés (2023), dictado por el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 0075/2023 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Emilly Enriquita Castillo Pulido, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada “PENDULUM” SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es apoderada general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio de la institución denominada “ADMINISTRADORA 
FOME 2” SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, como 
tenedora de los derechos del presente crédito en relación 
al Contrato de Fideicomiso F/262323, en contra de Usted, 
ordenándose en fecha (06) seis de noviembre del año dos 
mil veintitrés (2023), el presente edicto, para su 
emplazamiento. 

En la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a (10) diez 
de marzo del año dos mil veintitrés (2023).- Visto el escrito 
signado por la Licenciada Emilly Enriquita Castillo Pulido, 
en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada “PENDULUM” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita con copia 
certificada de la Escritura Número 87,484 (ochenta y siete 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro), de fecha cuatro de 
febrero del dos mil veinte, pasada ante la fe del Licenciado 
Ángel Gilberto Adame López, Notario Público 233, con 
ejercicio en la ciudad de México, quien a su vez es 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio de la institución 
denominada “ADMINISTRADORA FOME 2” SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, (como tenedora de los derechos del presente 
crédito en relación al Contrato de Fideicomiso F/262323 (F 
diagonal doscientos sesenta y dos mil trescientos 
veintitrés), lo cual justifica mediante el instrumento número 
46,085, de fecha seis de julio del dos mil dieciocho, pasada 
ante la fe del Licenciado Julián Real Vázquez, Notario 
Público Número 200, con ejercicio en el Distrito Federal, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, por lo que es procedente 
tener a la compareciente promoviendo Juicio Hipotecario; y 
con los documentos y copias simples que acompaña, y en 
atención de que la demanda de cuenta reúne los requisitos 
que señala el artículo 531 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo que con fundamento en el artículo 
532 del Código de Procedimientos Civiles se decreta su 
admisión y tramitación en la Vía Hipotecaria en contra de 
VÍCTOR HERNÁNDEZ RIVERA, quien puede ser 
emplazado en el domicilio ubicado en: calle Avenida 
Fresno número 519, entre calles Avenida Orquídea y 
Avenida Jazmín, colonia Fraccionamiento Valle Elizondo, 
Código Postal 88000, de esta ciudad, de quien reclama las 
prestaciones enunciadas en su libelo de demanda inicial, y 
que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones 
innecesarias.- Fórmese Expediente y Regístrese con el 
número y orden que le corresponda. Y con apoyo además 
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en los artículos 532 fracciones I, II, III, IV y V, 534 y 535 del 
Ordenamiento Procesal invocado, mediante este auto, con 
efectos de mandamiento en forma procédase por el 
suscrito Juez a expedir, entregar a las partes, registrar y 
publicar la cédula Hipotecaria correspondiente, debiéndose 
expedir por quintuplicado para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
del Estado para su inscripción, de los cuales una copia 
quedará en el propio registro y la otra con la anotación de 
inscripción se agregará a los autos, un ejemplar se 
entregará al acreedor y otro ejemplar al deudor al 
ejecutarse el auto de radicación y el último para su 
publicación en un periódico local, a partir de la fecha en 
que se entregue a los deudores la cédula hipotecaria, 
quedará el predio hipotecado en depósito judicial, junto con 
todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo al 
contrato base de la acción y conforme al Código Civil, 
deben considerarse inmovilizados, formando parte del 
inmueble citado, del cual se formulará inventario para 
agregarlo a los autos siempre que lo pida el acreedor, 
intimándose a la parte demandada en su caso para que 
exprese si acepta o no la responsabilidad de depositario.- 
Si la diligencia no se entendiera directamente con el 
deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material de la finca, o nombrar 
depositario bajo su responsabilidad, para que sea puesta 
en posesión del bien dado en garantía, así mismo y a fin 
de que se proceda al avalúo de la finca hipotecada se 
ordena requerir a las partes para que dentro del término de 
tres días designen perito de su intención.- Debiéndose 
correr traslado a la demandada con las copias simples de 
la demanda, sus anexos y del presente proveído, selladas 
y rubricadas por el Secretario de Acuerdos, 
emplazándosele a fin de que produzcan su contestación 
dentro del término de diez días, o a oponer excepciones si 
las tuvieren, requiriéndosele además que en el primer 
escrito o en la primera diligencia judicial, deberán designar 
domicilio ubicado en esta ciudad, para que se les hagan 
las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias.- Apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones personales se le realizarán en 
el domicilio que aparece de autos, de conformidad con el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Documentos con los que se le corre Traslado a la Parte 
Demandada: 

1. Demanda Inicial, 11 Fojas. 
2. Poder Instrumento 87,484, 05 Fojas 
3. Instrumento 46,085, 06 Fojas 
4. Instrumento 3,276, 15 Fojas. 
5. Instrumento 2,159, 08 Fojas. 
6. Contrato De Fideicomiso, 113 Fojas. 
7. Primer Convenio Modificatorio, 13 Fojas 
8. Segundo Convenio Modificatorio, 09 Fojas 
9. Tercer Convenio Modificatorio, 07 Fojas. 
10. Cuarto Convenio Modificatorio, 04 Fojas. 
11. Contrato Cesión De Derechos, 05 Fojas. 
12. Escritura 204,440, 138 Fojas. 
13. Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y de los 

Derechos Litigiosos y Adjudicatarios, 23 Fojas. 
14. Estado de Cuenta Certificado y Cédula 07 Fojas. 

15. Acta de Notificación y Requerimiento de Pago y 
Estado de Cuenta, 03 Fojas. 

16. Formato De Registro, 1 Foja. 
Se tiene señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones a nombre del compareciente el ubicado en 
calle 15 de septiembre, número 2042, Interior B, entre las 
calles Jesús Carranza y Santos Degollado, Colonia 
Campestre, Código Postal 88278, de esta ciudad, 
asimismo y como lo solicita el compareciente, toda vez que 
se encuentra debidamente validado en el sistema 
electrónico implementado por este H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado el correo de ec_lawyer@hotmail.com, 
es procedente autorizarlo para que tenga acceso a la 
consulta de expediente, presentar promociones y recibir 
notificaciones electrónicas a través del Internet.- Por otra 
parte se le tiene autorizando en los Amplios términos del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, a los Licenciados Nallely Pérez Cruz, 
Osvaldo Trejo Raygoza y Estrella Flor Silvestre Ramos 
Niños, con las facultades que dicho artículo concede.- Con 
fundamento en el Acuerdo General 7/2021, de fecha doce 
de noviembre del dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se previene a la parte 
demandada para el efecto de que proporcione a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación.- Insertándose 
para los efectos legales correspondientes los puntos 4 y 5 
(cuatro y cinco) del resolutivo SEGUNDO del acuerdo 
General en comento, los cuales a la letra dicen: “4.- Para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número imprimir la caratula 
con el folio, fecha y hora en la que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.” 5.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la prestación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate..”; así como 
también, conforme al Punto Resolutivo Cuarto Segundo 
Párrafo del referido Acuerdo General 7/2021, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, así como también 
conforme al Punto Cuarto del Acuerdo General 7/2021, 
tercer párrafo, se le previene a la parte demandada para 
que en caso de no contar con los Servicios de Tribunal 
Electrónico o Firma Electrónica Avanzada, se le concede el 
término de diez días hábiles, siguientes a su notificación 
para que realice las acciones correspondientes, a efecto de 
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obtener su firma electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico al órgano jurisdiccional correspondiente, el 
acceso a los servicios del Tribunal Electrónico; con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, una vez 
concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se 
realicen por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de Acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
dos mil veinte, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
contingencia derivada por el Covid-19.- Medios 
Alternativos.- Así también, con fundamento en el artículo 
252 del fracción IV, párrafo II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y del artículo 
4 de la ley de Mediación para el Estado de Tamaulipas y su 
correlativo del Reglamento de Mediación para el Poder 
Judicial del Estado (artículo 4), se hace del conocimiento a 
las partes de este Juicio, que el presente asunto es 
susceptible de ser solucionado a través de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos con que cuenta al 
Poder Judicial del Estado y que lo es el centro de 
Mediación Judicial, órgano auxiliar del Poder Judicial del 
Estado a cargo de realizar procedimientos de mediación y 
conciliación, que se ubica en las Instalaciones de este 
Palacio de Justicia, edificio B, Segundo Piso, teniendo la 
viabilidad del procedimiento alternativo que en el mismo se 
maneja y que en caso de adoptar dicho procedimiento, se 
pudiere solucionar este conflicto de manera voluntaria, 
teniendo el mismo efecto que el trámite judicial que se 
realiza pero en menor tiempo y con menor costo para las 
partes.- Se les apercibe a las partes que de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así lo acordó y 
firman electrónicamente el ciudadano Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
actuando con el Licenciado Roberto Basilio Maldonado, 
Secretario de Acuerdos que autorizan y dan fe.- Luego se 
publicó este acuerdo en la lista del día y se registró el 
Expediente con el Número 0075/2023.- Conste. 

ADJUNTO: 
En la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a (21) 

veintiuno de marzo del año dos mil veintitrés (2023).- 
Vistas de nueva cuenta las actuaciones que integran el 
presente Expediente Número 0075/2023, y apareciendo 
que por auto de radicación de fecha diez de marzo del año 
dos mil veintitrés, se asentó erróneamente el nombre del 
titular de este Juzgado como el Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, por lo que se aclara que el nombre 
correcto del titular es el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Sirviendo el presente 
proveído como complementario al auto de radicación.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
4, 40, 66, 67, 68, 105, 108 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así lo acordó y 
firman electrónicamente el Ciudadano Licenciado Gilberto 

Barrón Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, actuando con el 
Licenciado Roberto Basilio Maldonado, Secretario de 
Acuerdos que autorizan y dan fe.- Luego se publicó este 
acuerdo en la lista del día.- Conste. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 24 de noviembre de 2023.- 
El Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

993.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JAIME DEMETRIO VALDEZ CAVAZOS Y 
MARIA INÉS MERCADO ACEVEDO DE VALDEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veinte de septiembre de dos mil veintitrés, dentro del 
Expediente Número 00229/2022, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Emilly Enriquita 
Castillo Pulido, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
“PENDULUM”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; quien a su vez es 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas, Actos de 
Administración y Actos de Dominio de la Institución 
denominada “ADMINISTRADORA FOME 2” SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, (como tenedora de los derechos del presente 
crédito en relación al Contrato de Fideicomiso F/262323 (F 
diagonal doscientos sesenta y dos mil trescientos 
veintitrés), en contra de JAIME DEMETRIO VALDEZ 
CAVAZOS Y MARIA INÉS MERCADO ACEVEDO DE 
VALDEZ, en el cual se ordena el presente edicto, a fin de 
que sean emplazados a Juicio y de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: 

“A).- La declaración judicial de que se ha vencido 
anticipadamente el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria) , contenido en Escritura 
Publica Número 3,651 (tres mil seiscientos cincuenta y 
uno), de fecha 25 (veinticinco) de marzo de 2004 (dos mil 
cuatro), emitida ante la fe de la Licenciada Silvia Estrada 
Leal, aspirante al ejercicio del notariado, adscrita a la 
Notaria Pública Número 286 (doscientos ochenta y seis) 
con ejercicio en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
celebrado entre “HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA” 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en 
carácter de La Acreditante y el C. JAIME DEMETRIO 
VALDEZ CAVAZOS, a quien en lo sucesivo se le denomino 
“El Acreditado” y la C. MARIA INÉS MERCADO ACEVEDO 
DE VALDEZ, como “El Co Acreditado”; conforme a lo 
estipulado en las clausulas financieras, en referencia al 
contrato celebrado en su Cláusula Décima Cuarta.- Dicho 
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instrumento se encuentra inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad, bajo los siguientes datos: Sección II 
(Segunda), bajo el número 12 (doce) Legajo 1105 (mil 
ciento cinco) del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
con fecha 7 (siete) de octubre del 2004 (dos mil cuatro).- El 
cual se exhibe como anexo III; y como consecuencia de lo 
anterior se proceda a la ejecución de la Garantía 
Hipotecaria y cumplimiento del contrato citado en sus 
términos. 

B).- El pago de 50,022.53 UDIS (cincuenta mil veintidós 
punto cincuenta y tres Unidades de Inversión), lo cual es 
equivalente a la cantidad de $362,404.87 pesos 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Saldo Insoluto a Reclamar al 1 (primero) de abril de 
2022 (dos mil veintidós) debiéndose actualizar en valor al 
momento de ejecución del presente Juicio. 

C).- El pago de 2,358.72 UDIS (DOS MIL 
TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y DOS 
UNIDADES DE INVERSIÓN), lo cual es equivalente a la 
cantidad de $17,088.53 Pesos (DIECISIETE MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por Concepto de 
SEGUROS al 1 (primero) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós), más lo que se siga generando y actualice en 
valor al termino del presente Juicio. 

D).- El pago de 3,855.96 UDIS (tres mil ochocientos 
cincuenta y cinco punto noventa y seis Unidades de 
Inversión), lo cual es equivalente a la cantidad de 
$27,935.78 Pesos (VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por concepto de 
Comisión Administración al 1 (primero) de abril de 2022 
(dos mil veintidós), más lo que se siga generando y 
actualice en valor al término del presente Juicio. 

E).- El pago de 1,415.32 UDIS (mil cuatrocientos quince 
punto treinta y dos Unidades de Inversión), lo cual es 
equivalente a la cantidad de $10,253.72 pesos (DIEZ MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por 
concepto de Comisión Cobertura al 1 (Primero) de abril de 
2022 (dos mil veintidós), más lo que se siga generando y 
actualice en valor al termino del presente Juicio. 

F).- El pago de 17,792.39 UDIS (diecisiete mil 
setecientos noventa y dos punto treinta y nueve Unidades 
de Inversión), lo cual es equivalente a la cantidad de 
$128,902.87 Pesos (CIENTO VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Intereses Moratorios al 1 (primero) de abril de 2022 (dos 
mil veintidós), más lo que se siga generando y actualice al 
termino del presente Juicio. 

G).- El pago de 338.90 UDIS (trecientos treinta y ocho 
punto noventa Unidades de Inversión), lo cual es 
equivalente a la cantidad de $2,455.29 Pesos (DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por 
concepto de Intereses Ordinarios al 1 (primero) de abril de 
2022 (dos mil veintidós), más lo que se siga generando y 
actualice al termino del presente Juicio. 

H).- Autorización judicial para que se proceda a vender 
en pública subasta el bien inmueble sobre el cual se 
constituyó la Garantía Hipotecaria y que con su producto 

se paguen las prestaciones que se reclaman en este 
Juicio. 

I).- Pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio”. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que tiene el término de sesenta 
días a partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 09 de octubre de 2023.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 
en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

994.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. HUGO ENRIQUE SANCHEZ RUBIO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha tres 
de octubre de dos mil veintitrés, dentro del Expediente 
Número 00243/2022, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Emilly Enriquita Castillo 
Pulido, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada “PENDULUM”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE; quien a su vez es Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración 
y Actos de Dominio de la Institución denominada 
“ADMINISTRADORA FOME 2” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
(como tenedora de los derechos del presente crédito en 
relación al Contrato de Fideicomiso F/262323 (F diagonal 
doscientos sesenta y dos mil trescientos veintitrés)), en 
contra de USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, 
a fin de que sea emplazado a Juicio y de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaración judicial de que se ha vencido 
anticipadamente el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, contenido en Escritura 
Publica Número 139 (ciento treinta y nueve), de fecha 2 
(dos) de marzo de 2004 (dos mil cuatro), emitida ante la fe 
de la Licenciada Gloria Isabel Padrón Gómez, Notario 
Público Número 34 (treinta y cuatro) con ejercicio en esta 
Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, celebrado entre 
“HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en carácter de La 
Acreditante y el C. HUGO ENRIQUE SANCHEZ RUBIO, a 
quien en lo sucesivo se le denomino “El Acreditado”; 
conforme a lo estipulado en las Clausulas Financieras, en 
referencia al contrato celebrado en su Clausula Decima 
Cuarta.- Dicho instrumento se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad, bajo los siguientes datos: 
Sección II (Segunda), bajo el número 53 (cincuenta y tres) 
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Legajo 1082 (mil sesenta y ochenta y dos) del municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con año 2006 (dos mil seis).- 
El cual se exhibe como anexo III; y como consecuencia de 
lo anterior se proceda a la ejecución de la Garantía 
Hipotecaria y cumplimiento del contrato citado en sus 
términos. 

B).- El pago de 15,499.52 UDIS (quince mil 
cuatrocientos noventa y nueve punto cincuenta y dos 
Unidades De Inversión), lo cual es equivalente a la 
cantidad de $112,291.46 Pesos (CIENTO DOCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON CUARENTA 
Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por concepto 
de Saldo Insoluto a Reclamar al 1 (primero) de abril de 
2022 (Dos mil veintidós), más lo que se actualice en valor 
al momento de ejecución del presente Juicio. 

C).- El pago de 2,700.00 UDIS (dos mil setecientas 
Unidades de Inversión), lo cual es equivalente a la cantidad 
de $19,561.04 Pesos (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Comisión 
Administración al 1 (primero) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós), más lo que se siga generando y actualice en 
valor al termino del presente Juicio. 

D).- El pago de 553.59 UDIS (quinientos cincuenta y 
tres punto cincuenta y nueve Unidades de Inversión), lo 
cual es equivalente a la cantidad de $4,010.70 pesos 
(CUATRO MIL DIEZ PESOS CON SETENTA CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Comisión 
Cobertura al 1 (primero) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós), más lo que se siga generando y actualice en 
valor al termino del presente Juicio. 

E).- El pago de 5,465.52 UDIS (cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cinco punto cincuenta y dos Unidades de 
Inversión), lo cual es equivalente a la cantidad de 
$39,596.77 Pesos (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) por concepto de 
Intereses Moratorios al 1 (primero) de abril de 2022 (dos 
mil veintidós), más lo que se siga generando y actualice al 
término del presente Juicio. 

F).- El pago de 104.11 UDIS (ciento cuatro punto once 
Unidades De Inversión), lo cual es equivalente a la 
cantidad de $754.22 Pesos (SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL) por concepto de Intereses 
Ordinarios al 1 (primero) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós), más lo que se siga generando y actualice al 
termino del presente Juicio. 

G).- Autorización judicial para que se proceda a vender 
en pública subasta el bien inmueble sobre el cual se 
constituyó la Garantía Hipotecaria y que con su producto 
se paguen las prestaciones que se reclaman en este 
Juicio. 

H).- Pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta Ciudad y se fijará además en los Estrados de éste 
Juzgado, haciéndole saber que tiene el término de sesenta 
días a partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 03 de octubre de 2023.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 
en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

995.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. JOSE MARIA GÓMEZ LIRA, CRISTINA CÁRDENAS 
AGUILERA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
INMOBILIARIA JOSE MARIA, S.A. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00333/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad Absoluta y como consecuencia la Nulidad Parcial 
de Escritura, y Cancelación de Inscripción de Escritura ante 
el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio en el Estado, y Acción de Otorgamiento de 
Escritura, promovido por MA. GRACIELA LEAL CANTÚ en 
su carácter de interventor de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARIA GUADALUPE CANTÚ TREVIÑO 
también conocida como MARIA GUADALUPE CANTÚ DE 
LEAL en contra de Ustedes, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- La Nulidad Absoluta y como consecuencia la 
nulidad parcial de la Escritura de Compra Venta de fecha 
22 (veintidós) de noviembre de 1989 (mil novecientos 
ochenta y nueve) contenida en la Escritura Número 1516, 
Volumen Vigésimo Tercero, la que contiene la compra 
venta celebrada entre la señora CRISTINA CÁRDENAS 
DE GÓMEZ LIRA y su esposo JOSE MA. GÓMEZ LIRA 
como vendedores, con INMOBILIARIA JOSE MA. S.A., 
ante la fe del Licenciado Eduardo Garza Rivas, Notario 
Público número 124 con ejercicio legal en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, respecto a un inmueble con una superficie de 
10,140.00 metros cuadrados (diez mil ciento cuarenta 
metros cuadrados), localizable en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 30.00 metros con carretera Reynosa -
Monterrey; AL SUR en 30.00 metros con propiedad de 
Antonio Cárdenas; AL ESTE: en 338.00 metros con 
propiedad de Epigmenio Garza; y AL OESTE 338.00 
metros con propiedad de Arturo Rodríguez Fonseca; e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Sección 1, Número 73331, Legajo 1467, de fecha 16 
(dieciséis) de enero de 1990 (mil novecientos noventa) del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, actualmente como 
Finca 92867, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

B).- Los gastos y costas que se originen con motivo de 
la tramitación del presente juicio, reclamo que incumbe a 
todos los demandados. 

II.- Al Notario Público Número 124 con ejercicio legal en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, le reclamo lo siguiente: A).- 
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La cancelación parcial de la escritura de compraventa de 
fecha 22 (veintidós) de noviembre de 1989 (mil novecientos 
ochenta y nueve) contenida en la Escritura Número 1516, 
Volumen Vigésimo Tercero, referida en la prestación que 
antecede. 

III.- Al Director del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio, con sede en esta Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, reclamo lo siguiente: 

A).- La cancelación de Inscripción ante dicho Registro, 
de la Escritura de Compra Venta de fecha 22 (veintidós) de 
noviembre de 1989 (mil novecientos ochenta y nueve) 
contenida en la Escritura número 1516, Volumen Vigésimo 
Tercero, la que contiene la compra venta celebrada entre la 
señora CRISTINA CÁRDENAS DE GÓMEZ LIRA y su 
esposo JOSE MA. GÓMEZ LIRA como vendedores, con 
INMOBILARA JOS MA. S.A., ane la re del e Mons 
Licenciado Eduardo Garza Rivas, Notario Público número 
124 con ejercicio legal en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
respecto a un inmueble con una superficie de 10,140.00 
metros cuadrados (diez mil ciento cuarenta metros 
cuadrados), localizable en esta Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 30.00 metros con carretera Reynosa-
Monterrey; AL SUR en 30.00 metros con propiedad de 
Antonio Cárdenas; AL ESTE en 338.00 mts con propiedad 
de Epigmenio Garza; y AL OESTE 338.00 metros con 
propiedad de Arturo Rodríguez Fonseca; e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 73331, Legajo 1467, de fecha 16 (dieciséis) de 
enero de 1990 (mil novecientos noventa), del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, actualmente identificada como Finca 
92867, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Mediante proveído de fecha (12) doce de enero del dos 
mil veinticuatro (2024), el C. Lic. Manuel Saldaña Castillo, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otros de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijará además en los 
Estrados Electrónicos del Tribunal, para que conteste la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días hábiles, constados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda; y sus anexos.- Con la firma electrónica del C. 
Secretario de Acuerdos, quien actúa con Testigos de 
Asistencia en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil Del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica.- T. de A., LIC. ANTONIO DE LA GARZA ORTIZ.- 
Rúbrica.- T. de A., LIC. DANIEL A. MARQUÉZ RIVERA.- 
Rúbrica. 

996.- Febrero 27, 28 y 29.-1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00096/2024, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSALVA MARÍN GUERRA Y 
FRANCISCO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
ROSALVA RODRÍGUEZ MARÍN, ENRIQUE JOAQUÍN 
RODRÍGUEZ MARÍN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de febrero de 2024.- 

Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1061.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de noviembre del año dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01197/2023, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ALICIA 
VALENCIA DEL TORO, denunciado por CLAUDIA 
MARGARITA HERNANDEZ VALENCIA, ALEJANDRO 
HERNANDEZ VALENCIA, MARIA ALICIA HERNANDEZ 
VALENCIA, RAMIRO DE JESÚS HERNANDEZ 
VALENCIA, BEATRIZ EUGENIA HERNANDEZ 
VALENCIA, FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
VALENCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
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de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de enero de 2024.- Secretario 

de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1062.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01235/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BERTHA HERNANDEZ, denunciado por 
ARACELI DE LA TORRE HERNANDEZ, JESÚS CRUZ 
LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 24 de noviembre de 2023.- 

Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1063.- Febrero 29.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintinueve de enero del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00091/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE RUPERTO PARRA CERVANTES, denunciado por 
JORGE PARRA DÁVILA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 29 de enero de 2024.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1064.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha primero de febrero del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00120/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO LÓPEZ LUMBRERAS, denunciado por LUZ 
ESTHELA TORRES, JORGE DANIEL LÓPEZ TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de febrero de 2024.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1065.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiuno del mes y año en curso, se ordenó la radicación 
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del Expediente Número 01518/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESPERANZA 
JASSO SÁNCHEZ quién también se hacía llamar 
ESPERANZA JASSO DE MELLADO, denunciado por 
ENRIQUE MELLADO GUERRA, MARGARITA CIPRIANA 
MELLADO JASSO, ENRIQUE ALEJANDRO MELLADO 
JASSO, ALFONSO DE JESÚS MELLADO JASSO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 23 de noviembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1066.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01562/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FÉLIX AGUILAR REQUENA, denunciado por 
MA. IRENE BUSTOS VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de diciembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1067.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 09 de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00002/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS BANDA 
DÍAZ, denunciado por BLANCA DÁVILA MOLINA Y KARLA 
BANDA DÁVILA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 

periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de enero de 2024.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial “B” en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos, LIC. MARIA DE LOS 
ÁNGELES LUCIO REYES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1068.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once del mes de octubre del 
año (2023) dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01044/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA ELENA 
BÁEZ REYNA, Y/O ROSA ELENA GARCIA ESQUEDA, 
denunciado por JOAQUÍN ESPINOZA GARCIA, Y 
MARTHA PATRICIA ESPINOZA GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1069.- Febrero 29.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce del mes 
de enero del año dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00033/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CLARA SANTOS 
MEZA RANGEL, denunciado por los C.C. CELEDONIO 
MARTÍN DEL CAMPO MEZA, CLARA ELENA MARTÍN 
DEL CAMPO MEZA Y CELEDONIO MARTÍN DEL CAMPO 
GAYTÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de febrero de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

1070.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 31 de enero 
de 2024, ordenó la radicación del Expediente Número 
00093/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RENE GALLARDO RODRÍGUEZ, denunciado 
por los C.C. RENE SPENCER GALLARDO GUZMÁN, 
ROCÍO DEL CARMEN GUZMÁN FLORES Y/O CARMEN 
GUZMÁN FLORES Y/O ROCÍO GUZMÁN FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 01 de febrero de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1071.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 2 del mes de 
febrero del año 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00108/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FIDEL SOSA GONZALEZ, 
denunciado por los CC. MARIA ELENA CRUZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 08 de febrero de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1072.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (03) tres días 
del mes de Julio del año dos mil veintitrés (2023), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00673/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de REYNALDO 
GONZÁLEZ MERAZ denunciado por los C.C. EDGAR 
REYNALDO, MARIO, ÁNGEL, Y NORA ISABEL todos de 
apellidos GONZÁLEZ CASADOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de julio de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 29 de febrero de 2024   

 

 

Página 29

Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1073.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 25 de 
septiembre de 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00975/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA CRISTINA SOLÍS DEL 
ÁNGEL, denunciado por JORGE VILLASEÑOR 
GALLARDO, ANA CRISTINA VILLASEÑOR SOLÍS, 
JORGE ALBERTO VILLASEÑOR SOLÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 31 de enero de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1074.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 del mes 
de diciembre del año 2023, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01282/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA ELENA 
GALINDO MENDOZA, RAFAEL SOTO GONZALEZ, 
denunciado por los CC. ALEJANDRO SOTO GALINDO, 
BLANCA ESTELA SOTO GALINDO, ELIZABETH SOTO 
GALINDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de enero de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1075.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMEN HERNANDEZ 
GONZALEZ Y/O CARMEN HERNANDEZ DE PEREZ 
denunciado por los C.C. ALFREDO PEREZ HERNANDEZ, 
CARMEN PEREZ HERNANDEZ, CLARA PEREZ 
HERNANDEZ, SANTIAGO PEREZ HERNANDEZ, Y 
PRÓCORO PEREZ MORALES, asignándosele el Número 
00011/2024, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de enero de 2024. 

Testigo de Asistencia, C. LIC. TANYA IVETTE 
RAMÍREZ IBARRA.- Testigo de Asistencia, C. LIC. DIANA 
ELENA BONILLA JUÁREZ. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

1076.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRMA CABELLO MÉNDEZ, 
denunciado por FLORA MALDONADO CABELLO, JOSE 
LUIS MALDONADO CABELLO Y MARGARITA 
MALDONADO CABELLO, asignándosele el Número 
00029/2024, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
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del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 
de enero de 2024. 

Testigo de Asistencia, C. LIC. TANYA IVETTE 
RAMÍREZ IBARRA.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C. 
LIC. DIANA ELENA BONILLA JUÁREZ.- Rúbrica. 

1077.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUNICE FLORES ACOSTA 
denunciado por la C. SILVIA BERENICE VÁZQUEZ 
FLORES, asignándosele el Número 00066/2024, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 
de febrero de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

1078.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 25 veinticinco de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00059/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA 
NAVARRO CABRERA, quien falleció el 11 once de mayo 
del año 2022 dos mil veintidós, en Ébano, San Luis Potosí, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas denunciado por ANSELMO BARTOLO 
HERNANDEZ, EFRAÍN BARTOLO NAVARRO, JANETH 
BARTOLO NAVARRO Y YEIMI ALIN BARTOLO 
NAVARRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
08 de febrero de 2024.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1079.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 

de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha ocho de septiembre del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00899/2023 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RUBÉN MARTÍNEZ ROSALES, quien falleció el 22 de 
agosto del año 2010, en Altamira, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en Altamira, Tamaulipas, denunciado por 
DORENA MARTÍNEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
08 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN, quienes Firman Electrónicamente 
con base en los artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y 
en atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 
de fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1080.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cinco de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01020/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FAUSTO MENDOZA LUIS, 
quien falleció el 24 veinticuatro de Julio del año 2018 dos 
mil dieciocho en Ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por VENUS LUIS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de octubre de 2023.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1081.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha treinta de octubre 
del año 2023, ordenó la radicación del Expediente Número 
01095/2023 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TEÓFILO ZÚÑIGA ESCOBEDO, quien falleció el 
13 de septiembre del año en curso en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por CLAUDIA ZÚÑIGA 
VENEGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
30 de octubre de 2023.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA, 
quienes firman electrónicamente con base en los artículos 
2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención al Punto Décimo 
Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha veintinueve de 
mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1082.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (31) treinta y uno 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01099/2023 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SAMUEL ZUMAYA 
VICENCIO, quien falleció el (15) quince de julio del año dos 
mil veintiuno (2021) en ciudad Madero Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por los C.C. MARIO ALBERTO ZUMAYA 
MONTIEL, ZUMAYA MONTIEL, PATRICIA ZUMAYA 
MONTIEL Y NORA HILDA ZUMAYA MONTIEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 

en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
31 de octubre de 2023.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1083.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISAÍAS PALACIOS CORREA, 
quien falleciera en fecha: (06) seis de diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023) en Antiguo Morelos, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por ASBEL LETHET PALACIOS 
GARCIA. 

Expediente registrado bajo el Número 00059/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de febrero de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1084.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
diciembre del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01279/2023, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de MERCEDES 
NAVA URESTI, denunciado por los C.C. FIDEL 
HERNANDEZ BERMÚDEZ, JESÚS ISAÍAS HERNANDEZ 
NAVA, MARIA DE LOS ÁNGELES HERNANDEZ NAVA Y 
SAN JUANA HERNANDEZ NAVA.- 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
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hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
19/12/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1085.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho 
de diciembre del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01294/2023, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de MARCO 
ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ, denunciado por la C. 
NORA HILDA TORRES SALAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
08/01/2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1086.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 

19 de enero de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
00043/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS MANUEL MONTALVO CHÁVEZ, 
denunciado por BLANCA ISELA MONTALVO ÁLVAREZ, 
ISABEL FABIOLA MONTALVO ÁLVAREZ, JUAN DE DIOS 
MONTALVO ÁLVAREZ Y MANUEL ALEJANDRO 
MONTALVO ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 24 de enero 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1087.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(07) siete del mes de junio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente 00494/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROSAURA MATA 
LOREDO, denunciado por MARIA FERNANDA CANO 
TÉLLEZ Y SELMA VANESSA CANO TÉLLEZ, así como al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
YAZMIN TÉLLEZ MATA Y/O JUANA JAZMÍN TÉLLEZ 
MATA, denunciado por MARIA FERNANDA CANO 
TÉLLEZ Y SELMA VANESSA CANO TÉLLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 19 de junio 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1088.- Febrero 29.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente 00906/2023, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSE ABRAHAM 
MARQUÉZ ANDONEY, denunciado por los C.C. 
ELIZABETH ANDONEY SANTIAGO Y ADRIÁN MARQUÉZ 
REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 29 de 
noviembre de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1089.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de enero del dos mil veintiuno, 

la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00085/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARIA PAULA PUGA 
GONZALEZ, promovido por la C. ANA LAURA 
GUARDIOLA PUGA Y RICARDO GUARDIOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de enero de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1090.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de Enero del dos mil veintiuno, 

la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 

Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00091/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SANTA MARIA ITZAMARA 
LEE SANTOS, promovido por la C. CESAR HUMBERTO 
GARCIA LEE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de febrero de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1091.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de junio del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00595/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. CRUZ RÍOS 
ESCAREÑO Y FRANCISCO GARCÍA RAMOS, promovido 
por BELÉN GARCIA RÍOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de junio de 2023.- C. 
Secretario de Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

1092.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil 

veintitrés el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01145/2023, relativo a Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ESPERANZA SOTO 
ALDAY. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de noviembre de 2023.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1093.- Febrero 29.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de enero de 2024. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de enero del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00009/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ERIKA 
GUADALUPE VÁZQUEZ FONSECA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

1094.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de febrero de 2024. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de febrero del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00156/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LEOPOLDO 
ANTONIO GARCIA GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

1095.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de marzo de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00249/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURO 
DELGADO DE LA RIVA, MARIA DEL CONSUELO SALAS 
CHAIREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1096.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01165/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SOFÍA 
VERGARA MENA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
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comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

1097.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de diciembre de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de noviembre del dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01175/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
RAMÓN ZAMORA BARRAGÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

1098.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 25 de enero de 2024, el Licenciado 

Isidro Javier Espino Mata, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00039/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de CYNTHIA MARGARITA RODRÍGUEZ CASTRO 
promovido por MARGARITA CASTRO MARTÍNEZ Y 
CLAUDIA BERENICE DE LA GARZA CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25/01/2024.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1099.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha doce de febrero del año dos mil 

veinticuatro, el Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00089/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS GRANGER 
GARCIA, denunciado por ISRAEL GRANGER MATA, 
JESÚS GRANGER MATA E ISRAEL GRANGER MATA, en 
su carácter de hijos, y TOMASA MATA RODRÍGUEZ, en 
su carácter de cónyuge supérstite. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de febrero de 2024.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1100.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024); el Expediente 00119/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA DEL 
CARMEN MARTÍNEZ GRANADOS, denunciado por 
MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JOSE 
ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, NOELIA 
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RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y JOSE ANTONIO RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de enero de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

1101.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
el Expediente 00170/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCIA MARTÍNEZ VILLEDA, 
denunciado por SAMUEL LÓPEZ REYES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 14 de febrero de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

1102.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de uno de febrero de dos mil veinticuatro, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00113/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODRIGO MARTÍNEZ SOLANO, denunciado 
por MARTÍN MALDONADO RUIZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 02 de febrero de 2024.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, Lic. Lizett Betzayra 
Hernández Quijano.- Rúbrica. 

1103.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de enero de 2024. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de enero del año dos mil 
veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
00032/2024; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS DEMETRIO OLIVARES CARRIZALES Y 
LETICIA CANTÚ BLANCO, denunciado por KAREN 
IVETTE OLIVARES CANTÚ, CLAUDIA YADIRA 
OLIVARES CANTÚ Y LUIS EDUARDO OLIVARES 
CANTÚ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1104.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 31 de enero de 2024. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del año dos 
mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente Número 
00038/2024; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARTEMIO DEL ÁNGEL HERNANDEZ, 
denunciado por SANJUANITA DE LA FUENTE 
VILLARREAL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1105.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 07 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00868/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DEISY YANETH OROZCO 
PEÑA, denunciado por JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ 
BELTRÁN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1106.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de febrero del año en curso, el 

Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00053/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, denunciado por JUANA MARIA 
MARTÍNEZ GARCIA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de febrero de 2024.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, Y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

1107.- Febrero 29.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha la Ciudadana Licenciada 

Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00047/2024; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. JOSE 
ALVARADO GUAZO, MARIO ALVARADO GUAZO, 
ROLANDO ALVARADO GUAZO, MARIA DEL ROSARIO 
GUAZO MARTÍNEZ, a bienes de ROLANDO ALVARADO 
GONZALEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero de 2024.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1108.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco (25) de octubre de (2023), 

la Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01251/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO LEOS BALDERAS también 
conocido como GUILLERMO LEOS Y GUILLERMO 
VALDERAS, y de MARIA DOLORES GÓMEZ LAGUNA 
también conocida como MARIA DOLORES LAGUNA, MA 
DOLORES LAGUNA Y MA DOLORES RODRÍGUEZ, fue la 
misma persona, denunciado por YOLANDA LEOS 
LAGUNA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de enero de 2024.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1109.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 23 de Noviembre del 2022, la 

Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1254/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OSCAR RUBÉN RAMÍREZ VITAL, denunciado 
por DEMMY ZURAV RAMÍREZ GAONA Y NAZARETH 
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CITLALY RAMÍREZ GAONA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1110.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas.- Ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID 
AGUIRRE AIZPURO, quien falleciera en fecha: veinte (20) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por el 
Ciudadano DAVID ERNESTO AGUIRRE DE LA TORRE. 

Expediente registrado bajo el Número 00082/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, a doce (12) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024).- DOY FE. 

Auxiliar Administrativa en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. FABIOLA ABIHGAIL MARTÍNEZ 
OCAÑAS.- Rúbrica. 

1111.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR PAVÓN VILLEGAS, 
quien falleciera en fecha tres (03) de febrero del año dos 
mil veinte (2020), en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MARIA ELDA TERÁN 
CASTILLO, ELDA PALOMA PAVÓN TERÁN Y KARINA 
PAVÓN TERÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00441/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, a 08 de febrero de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

1112.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA ELENA PADILLA 
ORTIZ, quien falleciera en fecha: (02) dos de julio de 
(2023) dos mil veintitrés, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por JOSE ÁNGEL SUAREZ 
OYERVIDES. 

Expediente registrado bajo el Número 00496/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, a 12 de febrero de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

1113.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARON ZAVALA HERNANDEZ, 
quien falleciera en fecha: (13) trece de febrero de (2004) 
dos mil cuatro, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por MA. TERESA GONZALEZ VERDEJA, 
OLIVIA ZAVALA GONZALEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00535/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, a 14 de febrero de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

1114.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00064/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELICIANO REYES LEIJA, 
denunciado por el C. AGUSTÍN REYES GARCIA, y la 
publicación del siguiente edicto: 
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Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de febrero de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1115.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de 
diciembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00724/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. NATALIA 
CEDILLO VÁZQUEZ, promovido por la C. SAHARAIM 
MATA CEDILLO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 

que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de diciembre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1116.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00069/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUSTA 
LOREDO BRIONES, denunciado por FERNANDO PEREZ 
LOREDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de febrero de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1117.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintinueve de septiembre 
de dos mil veintitrés, radicó el Expediente Número 
00013/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de RITA 
RANGEL FLORES,, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San 

Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término 
de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 09 de octubre 
de 2023. 
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Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Secretaria de Acuerdos Área Penal en Funciones del 
Área Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN 

1118.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto del 
año dos mil veintitrés, radicó el Expediente Número 
00251/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de MARTIN 
SALAZAR SANCHEZ denunciado por MARA ALBA 
GARCOA ROBLEDO, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
21 de agosto de 2023. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por las Testigos de Asistencia por Ministerio de Ley, así 
como el Suscrito Juez con la Firma Electrónica Avanzada 
(FELAVA) la cual produce los efectos y validez de la firma 
autógrafa. 

Oficiales Judiciales “B”, en Funciones Testigos de 
Asistencia por Ministerio de Ley, LIC. MARIA TERESA 
JANETH GARCIA VEGA.- C. ZOILA OCHOA AMARO. 

1119.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (8) ocho de febrero del año (2024) 
dos mil veinticuatro el Licenciado Omar Alejandro Najar 
Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 26/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre JUAN ENRIQUE SALDAÑA 
RESENDEZ, denunciado por VIRGINIA SALMERÓN 

RAMÍREZ, DENISSE NATALY SALDAÑA SALMERÓN Y 
ALDO ENRIQUE SALDAÑA SALMERÓN, haciendo de su 
conocimiento que JUAN ENRIQUE SALDAÑA RESENDEZ 
falleció el día (20) veinte de febrero del año (2014) dos mil 
catorce, a la edad de (44) cuarenta y cuatro años, siendo 
sus padres Enrique Saldaña y Arcelia Resendez; teniendo 
su último domicilio ubicado en calle Morelos 7 entre 
Praxedis Balboa y Francisco I. Madero, colonia Tacubaya, 
Código Postal 87760 en Abasolo, Tamaulipas, debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta Población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el despacho de este Tribunal, el (8) 
ocho de febrero del año (2024) dos mil veinticuatro.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en 

Funciones de lo Civil-Familiar, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN 
ORTIZ.- Rúbrica. 

1120.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00065/2024 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRUZ HERNANDEZ VALADEZ promovido por CECILIA 
NANCY CORONADO HERNADENDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de enero de 2024.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1121.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00070/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMÓN HERRERA HERNANDEZ Y SOLEDAD 
PEREZ RUIZ, también conocida como MA. SOLEDAD 
PEREZ RUIZ, MARIA SOLEDAD PEREZ RUIZ, MARIA 
SOLEDAD PEREZ, SOLEDAD PEREZ, MA. SOLEDAD 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 29 de febrero de 2024   

 

 

Página 41

PEREZ Y SOLEDAD PEREZ RUIZ, promovido por 
MARTIN HERRERA PEREZ Y JUVENCIA HERRERA 
PEREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de febrero de 2024.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1122.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación ordenó 
la radicación del Expediente Número 00478/2007, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DALIDA 
CASIANO CASAREZ Y LUCAS MALDONADO SALAZAR, 
promovido por DALIDA MALDONADO CASIANO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de junio de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1123.- Febrero 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil 

veinticuatro, la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 055/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CÉSAR PIMENTEL FLORES, denunciado por MARIA 
ELENA QUEZADA SANCHEZ, quien falleció en la ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, el día uno de julio de dos 
mil siete, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Benito Juárez entre 4a., y 5a., número 509, colonia Popular 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, denunciado 
por MARIA ELENA QUEZADA SANCHEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 12 de febrero de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1124.- Febrero 29.-1v. 

FE DE ERRATAS 

En el Periódico Oficial Tomo CXLIX de fecha 20 de enero 
de 2024, en la página 18, en el encabezado del Edicto 
Número 839, DICE: 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

DEBE DECIR: 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

 
Conste. -  La Secretaría General de Gobierno. 
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TAMAULIGAS, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN  

DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL NORTE DE TAMAULIPAS 

TAMAULIGAS, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 36, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Código postal 11000, Ciudad de México, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye 
gas natural bajo el permiso número G/032/DIS/1998 para la Zona Geográfica del Norte de Tamaulipas, la Lista de Tarifas 
Máximas de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios 
para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

Lista de Tarifas 
G/032/DIS/1998 

Categoría Tarifaria  Unidades 
Residencial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 

RES PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 

Rangos de consumo GJ/Año 

0.00 

 - 
 Infinito 

0.00 

 -  
225.00 

225.01 

 -  

1,507.00 

1,507.01 

 - 

 6,500.00 

6,500.01 

 -  

17,000.00 

17,000.01 

 -  

30,000.00 

30,000.01 

-  

50,000.00 

50,000.01 

 -  

Infinito 

Cargo por servicio Pesos/mes 72.0535 179.4353 292.1207 792.9652 1,957.5390 3,236.4959 6,083.5191 6,854.5464 

Distribución con comercialización (1)          

  Cargo volumétrico Pesos/GJ 124.3563 63.2232 65.5810 115.4858 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Distribución sin comercialización          

  Cargo por uso Pesos/GJ 24.8713 12.6446 13.1162 23.0972 9.7761 9.4269 8.9776 8.1904 

  Cargo por capacidad Pesos/GJ 99.4850 50.5786 52.4648 92.3886 39.1043 37.7077 35.9104 32.7618 

Otros cargos regulados   

Conexión estándar (nuevos usuarios) Pesos/acto 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Conexión no estándar Pesos/metro 1,409.4139 1,610.8030 1,610.8030 3,020.2168 3,020.2168 4,026.9603 4,026.9603 5,026.7128 

Desconexión y reconexión Pesos/acto 593.4452 755.7041 755.7041 3,410.7778 3,410.7778 4,026.9603 4,026.9603 4,026.9603 

Otros cargos           

Depósito por prueba de medidor (2) Pesos/acto 805.3526 805.3526 805.3526 805.3526 805.3526 8,336.0682 8,336.0682 40,269.8531

Acto administrativo (2, 3) Pesos/acto 358.01872 358.01872 358.01872 536.9959 536.9959 715.9603 715.9603 715.9603 

Cheque devuelto (2, 4) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Supresión de fugas (2) Pesos/hora 358.0187 358.0187 358.0187 536.9959 536.9959 715.9603 715.9603 715.9603 

Daños y otros (2) Pesos/hora 358.0187 358.0187 358.0187 536.9959 536.9959 715.9603 715.9603 715.9603 

Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2023 

(1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5,000 GJ/año // (2) Cargos no sujetos a aprobación de la 
CRE // (3) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere 
intervención específica a petición del Usuario. (Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del 
usuario) // (4) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple será el 80% del precio 
del gas natural del periodo de ocurrencia del exceso. 

Ciudad de México a 02 de febrero de 2024 
MARÍA ELENA ROJAS ZETINA 

Representante Legal 
Rúbrica 

 
1125.- Febrero 29.-1v. 
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TRACTEBEL GNP, S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN  
DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL RIO PÁNUCO 

TRACTEBEL GNP, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 36, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Código Postal  11000, Ciudad de México, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que 
distribuye gas natural bajo el permiso número G/027/DIS/1997 para la Zona Geográfica del Río Pánuco, la Lista de Tarifas 
Máxima de conformidad con la disposición 21.1 de la “Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios 
para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007”. 

Lista de Tarifas 
G/027/DIS/1997 

Categoría 
Tarifaria 

Unidades 
Residencial Comercial Comercial Comercial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial 

RES PCG 0 PCG 1 PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7

Rangos de 
consumo 

GJ/Año 
0.00  

- 
Infinito 

0.00  
-  

80.00 

80.01  
-  

200.00 

200.01  
-  

650.00 

650.01  
-  

1,507.00 

1,507.01 
-  

3,200.00 

3,200.01 
-  

9,200.00 

9,200.01 
-  

40,000.00 

40,000.01  
-  

105,000.00 

105,000.01  
-  

150,000.00 

150,000.01 
-  

500,000.00 

500,000.01 
-  

950,000.00 

950,000.01 
-  

Infinito 

Cargo por 
servicio 

Pesos  /mes 42.8612 46.7982 233.9409 413.0587 601.2255 1,555.1177 2,823.0426 4,168.9106 7,738.8138 14,754.9706 30,071.8688 29,412.3827 31,884.2218

Distribución con comercialización (1) 

Cargo 
volumétrico 

Pesos 

/GJ 
165.1563 102.2831 99.5949 86.7136 82.4960 73.7400 70.6978 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Distribución sin comercialización 

 

Cargo por 
uso 

Pesos 

/GJ 
33.0313 20.4566 19.9190 17.3427 16.4992 14.7480 14.1396 13.3275 12.8618 11.9678 6.6143 5.4820 0.5003 

Cargo por 
capacidad 

Pesos     /GJ 132.1250 81.8265 79.6759 69.3709 65.9968 58.9920 56.5582 53.3101 51.4473 47.8713 26.4573 21.9280 2.0012 

Otros Cargos 

Conexión no 
estándar 

Pesos /metro 838.3682 1,202.8206 1,202.8206 1,202.8206 1,202.8206 2,623.5430 2,623.5430 3,088.9991 5,810.6841 5,810.6841 5,810.6841 5,810.6841 5,810.6841 

Desconexión  

/ Reconexión 

Pesos 

/acto 
338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 338.8736 

Depósito por 
prueba de 
medidor (2) 

Pesos 

/acto 
344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 344.5967 

Consumo 
adicional de 
gas (2, 3) 

Pesos 

/GJ 
0.0000 .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque  

(2, 3) 

Pesos 

/acto 
0.0000 .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Cheque 
devuelto (2, 
4) 

Pesos 

/acto 
20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Cifras expresadas a pesos del 31 de diciembre de 2023 

(1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5000 GJ/año // (2) Cargos no sujetos a aprobación de la CRE // 
(3) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la 
Comercialización // (4) Se cobra sobre el monto total del cheque. 

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple será el 80% del precio 
del gas natural del periodo de ocurrencia del exceso. 

 

Ciudad de México a 02 de febrero de 2024. 
MARÍA ELENA ROJAS ZETINA 

Representante Legal  
Rúbrica 

 
1126.- Febrero 29.-1v. 
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